
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casar de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases y convocatoria para la selección en régimen de personal
temporal de la provisión/contratación mediante concurso-oposición, para cubrir
la plaza de Técnico/a en Turismo.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 2024-0282, de fecha 20/05/2024, del Ayuntamiento de Casar de
Cáceres por la que se aprueban las bases y la convocatoria para la selección en régimen de
personal temporal de la provisión/contratación mediante concurso-oposición, para cubrir la
plaza de Técnico/a en Turismo vacante en este Ayuntamiento.
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2024-0282, de fecha 20/05/2024, del
Ayuntamiento de Casar de Cáceres por la que se aprueban las bases y la convocatoria para la
selección en régimen de personal temporal de la provisión/contratación mediante concurso-
oposición, para cubrir la plaza de Técnico/a en Turismo vacante en este Ayuntamiento, se abre
el plazo de presentación de solicitudes, que será de cinco días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento,
 

http://casardecaceres.sedelectronica.es
 

y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.
 
En la sede electrónica de este Ayuntamiento http://casardecaceres.sedelectronica.escon fecha
21/05/2024 aparecen íntegramente publicadas las bases que han de regir la convocatoria y el
proceso de selección.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo,
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ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, si éste radica en Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.
 

 
Casar de Cáceres, 21 de mayo de 2024

Marta Jordán Ordiales
ALCALDESA PRESIDENTA
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Ayuntamiento de Casar de Cáceres 

Ayuntamiento de Casar de Cáceres 
Plaza España, 1, Casar de Cáceres. 10190 (Cáceres). Tfno. 927290002. Fax: 927291064 

ANEXO I - MODELO DE INSTANCIA 

DATOS PERSONALES 

DNI ______________ NOMBRE Y 

APELLIDOS_____________________________ 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES____________________________ 

CODIGO POSTAL__________LOCALIDAD __________PROVINCIA___________ 

TELÉFONO_______________CORREO ELECTRÓNICO_____________________ 

  

TITULACIÓN 

  

Titulación de la persona aspirante: _______________________________________ 

EXPONE 

PRIMERO.- Que estoy enterado de la convocatoria realizada por el Excmo. 
Ayuntamiento de Casar de Cáceres para la contratación temporal de un/a Técnico/ a 
de Turismo, mediante el sistema de concurso-oposición. 

SEGUNDO.- Que estoy igualmente enterado de las bases reguladoras de la misma, 

que acepto en su totalidad. 

TERCERO.- Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 

segunda, a cuyo efecto acompaño la documentación exigida, así como, la 

documentación que acredita los méritos establecidos en la base séptima, que a 

continuación se relaciona:  

-       _____________________________________________________________. 

-       _____________________________________________________________. 

-       _____________________________________________________________. 

-       _____________________________________________________________. 

-       _____________________________________________________________. 

-       _____________________________________________________________. 

-       _____________________________________________________________. 

-       _____________________________________________________________. 

-       _____________________________________________________________. 

-       _____________________________________________________________. 

-       _____________________________________________________________. 
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Ayuntamiento de Casar de Cáceres 

Ayuntamiento de Casar de Cáceres 
Plaza España, 1, Casar de Cáceres. 10190 (Cáceres). Tfno. 927290002. Fax: 927291064 

-       _____________________________________________________________. 

  

DECLARA 

  

PRIMERO: Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

  

SEGUNDO: Declara no haber sido separados, mediante expediente disciplinario del 
servicio en ninguna de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. 

  

Declara bajo _______________ (juramento o promesa) de no padecer enfermedad o 
defecto físico o psíquico que le impida desarrollar las funciones propias del puesto 
demandado Ayuntamiento de Casar de Cáceres. 

  

SOLICITA 

  

Se tenga por presentada la presente solicitud y documentación adjunta, y sea 
admitida para tomar parte en las pruebas y todo el proceso de selección, en su caso, 
para la dotación de la Bolsa de trabajo indicada. 

  

  

  

  

En Casar de Cáceres, a ________de_______________ 202_ 

  

  

  

  

  

Fdo. ___________________________________________. 

    

SRA. ALCALDESA–PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASAR DE 

CÁCERES 
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